
Navidad Sin Riesgos: 
Cómo Manejar Regalos y Atenciones en Tu Empresa
 

La entrega de regalos/obsequios/atenciones en la época navideña es una 
tradición que simboliza cortesía y buena voluntad entre empresas, clientes, 

proveedores y empleados. Sin embargo, estas atenciones deben gestionarse 
con cuidado para evitar prácticas ilegales o antiéticas. El Modelo de Prevención 

de Delitos es esencial para guiar estas prácticas en tu empresa:
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Infografía

Definir el monto máximo para 
brindar o recibir 
obsequios/atenciones en la política 
de regalos, o en todo caso, 
establecer la prohibición total de 
ello o la aceptación únicamente de 
merchandising.

Difundir y capacitar al 
personal sobre las políticas de 
regalos y prácticas éticas 
durante las festividades para 
asegurar el cumplimiento y 
prevenir riesgos.

Tener un registro en donde el 
encargado de prevención o el área 
de RR.HH. reporte los regalos 
recibidos o brindados.

Utilizar los canales de 
denuncias para reportar todo 
acto sospechoso relacionado 
con la aceptación o entrega de 
regalos y atenciones.

Establecer como gestionar los 
regalos recibidos que 
contravengan la política (asignarlos 
a sorteos o donarlos).

Definir las prohibiciones de 
dar regalos a funcionarios 
públicos.

Un proveedor (agencia de viajes) 
promete un paquete de viaje all 
inclusive a un encargado de 
compras de la empresa, 

con la intención de influir 
en la elección de su 

empresa para 
adjudicar un contrato.

Un empleado le ofrece 2 entradas a 
un partido de futbol a un 

fiscalizador para que no formule 
observaciones en el 

desempeño de las funciones 
a su cargo.

El gerente de compras es invitado a 
una cena por un proveedor a cambio 

de asegurarle un contrato. 

Invitar a comer a un funcionario 
público para que facilite la obtención 

de un tramite de la empresa.
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